
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Médicas

Córdoba,;2O, de Julio de 2010.

VISTO:
- La nota presentada por el Vicepresidente del Consejo Deliberante de la Ciudad

de Córdoba el Sr. Carlos Vicente;

CONSIDERANDO:
- Que es necesario designar un representante de la Facultad de Ciencias Médicas

para integrar la Comisión Interdisciplinaria de los Equipos de Salud Municipal, de
conformidad a lo establecido por el Art. 4 de la Ordenanza Nro. 11.432;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ART. 1°._ Designar como representantes de la Facultad de Ciencias Médicas para
integrar la Comisión Interdisciplinaria de los Equipos de Salud Municipal a la Prof. Dra.
Beatriz C. Ceruti (TITULAR) y a la Prof. Lic. Silvina 1. Racagni de Maussion
SUPLENTE).-

ART. 2°._ Protocolizar y comunicar.-
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